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además, ha ~ido acreditada latransmisióllde la propiedad de
lQs viveros mediante el oportuno documento de ·cotnpraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría JUrídica
y lo propuesto parla Dirección General de _Pesca Marítima, y
de conformidad con lo _señalado en.- el artículo 9:" del DeCreto
de 30 de noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del Estado» nú
mero a04l, ha tenido a bien acceder a ló solicitado y, en su
consecuencía, dedarar concesionarios de los vivero5 de referen
cia a los señores que se citan en la mencionada relación, en
las mismas condiciones que las expresamente consignadas on
las Ordünes ministeriales de concesión, que para cada uno de
eJ1o& se indican .

Los nueves concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones envigar sobre este particular.

Relación de' referencia

Peticionario: Don Ricardo Muñi.z Agis.
Vivero denominado: _M. R. ,II~,

Orden mínisterialde concesión: 24 de octubre de 1972 C.,Bole·
tín Oficial del Estado~ número 271).

TransfE;rencia: El vivero y lú&derechos deconccsióo,
Nuevo titular de la concesión; Don Francísco Conde Calleda.

Peticionario: Don Manuel Diaz Mandias.
Vivero' denominado: «Plutón h.
Orden ministerial. de concesión: 22 deahrH de 1970 (...Boletín

Oficial del Estado~ numero 118).
Transferencia: El vivE'ro y los derechos de conceSlOn.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Iglesias Otero.

Peticiunario: Don' Manuel Barroso, Castro.
Vivero denominado: <rMaljes número 1,...
Orden ministerial de concesión: 17 de julio de 19tH ("Boletín

Oficial del Estado~ número lB9).
Transferenc~á: El vivero' y los derechOs dé cOncesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña lvli;l.ria Luisa Fr~gua

Vazquez.

Peticionario: Don Manuel González Novas.
Vivero denominado: ..Flitima...
Orden ministerial dé concesión, 23 de oetubredé 1964 ("Bole·

tín Oficial del Estado.. número 268).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión:DQüaPilar Relno Rey.

peticionario: Don Francisco Domínguez Díaz.
Vivero denominado: «Isolino número 1...
Orden ministerial de concesión: 6 de marzo de 1964 (oBoletin

Oficial del Estado» número 120);
Transferencia: El vivero y ,105- derechos de, cqncesión.
Nuevo titular de la concesión: .Don Angel Fernándei Vieites.

Peticionario: Don José Ojea Triñan€s.
Vivero denominado: -O. T.número 2...
Orden ministerial de concesión: 23 de oct,ubre de 1969 (<<BoJe-

Un Oficial del Estado.. número 272}.
Transferencia: El vivero y los derechO:3 de concesión.
Nuevo titular de la concesión:' Doña Socorro Trinanes Viturro.

Peticíonario:.Don José Ojea Trfñanes.
Vivero denominado: ,,0. T. número h.
Orden ministerial de concesión: 23 de' octubre de 1969 I«Bole-

tín Oficial del Estado» numero 272).
Transferencia: El vivero y los. derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Manuela Ojca Triñaóes.

Pet.icionario: Don Antonio Gómez Durán.
Vivero denominado: -Ango número 2».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 ("Bole-

tin Oficial· del Estado,..' número 77). , '.
Transferencia: El vivero y 'los derechos- de concesión.

. Nuevo titular de la COncesión: Don Francisco EsperanteDu~
ran.

Peticionarlo: Doña. Luz Muñiz Torrado.
Vivero denominado: «Benencianúmero 1».
Orden _ministerial de conceSión: 10 de enero de 1968 (",Bale·

tín Oficial del Estado,.. .número 19).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Josefa Fontaine Viturro,

P~ticionario: DOn Ramón Ferieiros Muñiz.
VlVero denominado: -Arpiga numero 4...
.o.rden minis.tetial de concesión: 25 de mayo de 1.964 (~BoleHn

Oflc,al del Estado» número 155}, .
Transfer.encia: El vivero",! los ',dereohos de concesión.

d
Nuevo tItular de la concesión:DoiiaCarmen Costas Fernán.

ez.

Peticionario: DOn Manuel Barros. Sobrino,
Vivero denominado:· «M. numero 5...
Orden ministerial de concesión: 14 do noviei11bre de)946

{"~ülE::tin Oficial del Estado.. número 32f3},
1('ansfer~ncia~ El vivero y los derechos de conces.ión.

. Nuevo tltular de la concesión: Doña Maria Isabel JtJ()P'uenVilas. ' " ...

Peticionario; Don Luis Castelo Domínguez.
Viveró denominado: -T, C. número 1-.
Orden minjsteriulde concesión: 2f{ de febrero de 1964 {~Bolo-

tírt Oficial del Estado~ número 77l.
Transf(,rencia:El vivero y los derechos. de concesión.
Kuevo titular de la concesión: Doña Lourdes Trasbach Paz.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1974.-'-P. D., el Subsecretario de la

MJuina Mercante, Enrique Amador Franco.

IImos. Sres. Suboocretario de la Marina Mercante y Director
geúeral de Pcst::a Marítima,

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que .'<e
aut()riza a los señores qtte se mencíona.n la.s trans
ferencias de las concesiones de los viveros flotantes
de mejillones que se citan.

llrnos. Si·es.: Vistos los expedKJntes instruídos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que se soli
citan las autorIzaciones oportunas para poder transferir las con
c"lfsiünes dé los viveros flotantes de mejillones que se expresan.

Considerando Que en Ja tram)t,ación de los expedientes se han
vcrifi-cá.do cut1t1tas díJigencias pl"Ocedenen estos casus, y que
ademas. ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oporluno documento de compraventa.

Este Ministerio visto lo informado por la Asesoria Jurídica y
Jo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima. y de
conformidad con 10 sel1alado en el artículo 9.° del Decreto
do :lO de noviembre de 1961 {",Bo1:€tín Oficial del Esta.do~ Illlme~

ro 304J. ha te111do a bIen acceder a lo solicita\io y en canse·
cuen\7ia. der;::lora¡ concesionüriosde los viveros de referencia
a losseüores que sedtan en la- inencionada relación, en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministerialos de concesión, que para cada uno de ellos
se ¡ndicl,Il1.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y, obUgaciurws del anterior, así como vienen obligados a obser~

vaf las disposiciones en vigor sübre este partlcular.

Relación de referencia

Peticionario: DOJl RicardQ Juncal González,
Vivero denominado: "V. J.G. número 3,..
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1963 (~no-

letinOfidal del Estado.. número 265).
TransferenCia. El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la_concesión: Don Ricardo Juncal portas.

Peticionario: Don José Placas Sánchez.
Vivero denominado: "Places nÚmero2~.
Orden ministerial de concesión: 24 de febrero de 1971 (~Bo-

letinOficial del Estado.. número 76l.
Transferel1cÍfL Ei' vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión; Don Manuel Abuín Bnüia.

Peticionario: Don Manuel Otero Bosada.
Vivero dQIwminado: "Josefa número 1».
Orden mit'ist.prial de concesión: 10 de febrero de 1971 {"Bo-

letín Oficial delEstado~ numero SS).
Transferencia: El vivero y los derechos de concosiÓn.
Nuevo .ütuJarde latoncesión: Don José Ramó~1 Laja Coi)as

Peticionar;o: Doña Josefa Rodríguez Raño,
Viverú denominado,';'J.R. R,,,
Orden ministerial de concesión: 15 de julio do 1972 ("Boletín

Oficial del Etitado» numero 209).
TransferenCia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tituiar de la concesión: Don Jesus Romero Frieiro,

Peticionario: Doña Mercedos Galán CalvUlo.
Vivero denominado: ..M. R. nÚmero 4".
Orden ministerial de concesIón: 20de noviembre de 1963 (~Bo~

letín Oficial del Estado" número 291),
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular da la concesión: Don José Fíguaíro López.

Peticionario: Don Manuel Charlin Gama.
Vivero d€nominado: "Cha.rlil1 número 3~,

Orden ministerial de concesión: 9 de enero de 1968 ("Boletín
letínOficlal del Estado" número 35).

Transfen·ncia; El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de 'la concosión: Dofla Josefa Charlin Gama,

PGticionario: Don Manuel Clwrlin Gama.
Vivero de-nomlnado: «Charlin núniero 2».
Orden ministerial de conct;!sión: 9 de enero de 196D (,80-

leHn Oficial del Estado" número' 35) ,
TransferolJcia" Elvívero y los d€rechos de concesión.
NuevO titllJar de lacúhcesión: Don Francisco Pérez perez.

Peticiollado: Don Manuel CharEn Gama.
Viv~'!'o cionornil1údo: "Charlin número }•.

,
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Relaci0n de refere1tcia

Pe¡icioJJtlr:o~ Don Manuel Iglesias Off·ro.
Vivoro denominado: ~Porfin I...

Orden ministerial de concesión: 9 de enero de 1968 Id301€
Un Oficiai del /;;si¡¡dofl número 35).

rrunsfcl'encia: E' vivero y los derechos de concesión
Nuc'¡o tJt:.liar de la concesión: Doña Ca.rmen Santos G¡;llna.

PeLiciol1ar'o: Do,] Marcelino Porto Prol
Vivero denommado: «Himarca nÚD.1erO 2~.

Orden ministerial de concesión: 2~:l dcoctubr" de I0fi:3 r«Po
h,t(n Oficial. '¡.el Estado" número 263),

L"ilIlSferenCla; El vivero v los derechos de cm:tesión
Nuevo titular de la concesión: Don Ramón NÍ/~!o Di8'-,jp.

()iU)lj~V de 20 di? rC/.>l"l!fn de 1974 POI" la que ~e dls·
pl.Jf1C el cwnplin-'C'>mio de la sentencia del Tnbun?t
,S'uprcmo, dictada con fecha 3 de en~m de. 1974
en el recursc contencioso-administratLvo num{H'O

':0./ :409, interpU('6fo contra resolución de este De
partnm,ento de fúha 2;; de junio de 1971 por don
[,eopo!dq Arrlbos Cc.'rrasqueho.

Ilmú S!" En ;;1 r<X1.ln:n cnntcnclosQ-ucl.ministro,l,ivo número
¡OlAon, B.n:ü la Sala Cuartrt de' Tribunal Supremo, entre do?,
Leo 1(¡[do i'.rribas C"rrasqueÍlü, como d-emandn.nte, Y la AdnH~
l;i,;l;-~\C¡")J1 (;,'n\.'·ral de'l E.slado, como demandada. contra r~so~
iucir'Hl dc¿'Ste Minislorio de 25 de íunio de 1971, sobre aut.o~lza
('iÓl1 . para la apürt\.JTa de nuevos despachl?s de pan, se ha .dlet.~
do con fecha 3 de enero de 1974 sentcnclH. cuya parte dlSpO~l

livu es crJmo siguo,
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.. Falla,mes: Que estimando, en parte, el recurso .conLcnciosO
udministrativo número cuatrocient.os un mil cuatrocmntos nueve
de mil novecientos setenta y uno, promovido por el Procurador
señora Aizugaray, en nombre y representación de don I.eopoJdo

Orden ministerial: 17 de mayo de 1967 (..Boletín Oficial dfll
Eio'tadon númerr¡ 141l...

Tnmsf";;rencitl El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doúa Maria Blanco Pérez.

Peticionario: DO'I Esteban Pauso Fontan.
Vivero denominado: "Sobran número 3...
Orden ministerifl.! de concesión: 11 de abril de lB6~; (~Bole~

tin Oficl&ldel Est.ado" número 110).
Transferenciu: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo Utular de la: concesión: Don ManuQl'y don Jaime

Padin VH'i.as.

F,cUcionario: Don .Juan, don José y don Ramón Carabal Fe~

rrer.
Vivero'denominado: ,D. L. número 2~.

Orden minjsterial de concesión, 5 de octubre de 1954 (<<Bo
letín Oficial del Estado.. número 31Gl .

Tnin~·ferenci.a El viv~ro y los derechos de concesión.
Nuevo Utular de la concesión: Doña Encarnación Sánchez

Ferrer.

POtiCiOllhl'iü DOn Jua.ll. don José y don RÜl11Ón Carflbal Fe
rrer.

Vivero d(~j~omi1Jado; ",!\.1. P. H. numero 1...
Orden ministerial de concesión: 21 de marzo de 1960 (~Bolo

tin Ofícial del Estflnoo número 82).
Transfen~ncia:El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular dE' la concesión: Doila Maria Manuela F"l"nún~

del. SúnchE'f..

Peticbnaciü: Deh Juan Frandsco Vidal Fernández,
Vivero dlo'f',omir:odo: «.JualJ~.

Orden ministerial de concesióll: 27 de mayo d.e uno ("Bo!e-
Un Oficial del Estado,., número 170).

Tranf;f.ep::neia, El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la cono)si611, Don Manuel Fernandez. Bravo.

petidonariu: Don Manuel Pii1dro 118rmelo.
Vivero denominado: ",R. P. número 2" .
Orden rnlnisterial de concesión: 17 de mayo de 1967 J~Bo]'2tín

Oficinl del Estado~ numero 141l . .
TrausferClwi'-t: El vivero y losdorechos de conceSIón.
Nuevo titular de l~ conclS";ión: Don Serafín GRrcía Por·LeJ'a.

PMicíOlwrio, Don lvlanuel PÍl'iúÍro Hermelo.
Vi\'¡,ro dpricminado: ~Catúrine número 1>'-
Orden n;jnlsteriF.l do concesión: 5 de noviembre de 185B ("Bo-

:ctin Oficial del Estado.. número 29B).. "
Transferencia: El vivero y los derechos de concestOl1.
Nu(yvo titular dp la concesión: Don Serafín Garda por'telu.

Peticionario: Do!) M:anueJ Piñeiro Hermelo.
Vivero dBnominr~.do, ~Amagobas numero 4...
Orden ministe"::ial de COl1CüSiÓIl: 11 de marzo d\""' 1964 ("Ea·

L.'tin Oficir{1 dBl Estudo~ número 96). .
Tranf;fere-ncia, El vivero y los derechos de COf\cPsIón ..
Nuovo titular de la concesión, Don Serafm Garnfl Podela;

pntkionario, Don Manuúl Bnny" Sobrino.
Vivero denominado; ~M. 6.. ,
Orden ministerial de cOncesión: 14 do nOviembre do 191a

(~Bolotin Ofici.;)) df~1 Estado.. numero 326). . .
TntJ1sfer0nda.· El vi'vero y los d'2rechos do ConceSlOn,
Nuevo tit\liar do la concesión· Don José Alfonso Ledo Da~

ponto.

Lo que comuni.co a VV. n. para su conodmiento y efedos.
Dios'U8.1'dp a VV. 11. much-osaños. .

l Madrid 13 de febrero de 1974.--P. D,. el SubsecretaflO de la
Mflri~ut M0rcnnte. Enrique Amador Franco.

llmos, Sres SlJb~ecretario de la Marina Moercanf.e y Diroctor
general dC' Pesca Marihma.

d'·rc'(:l· '1
a. ohSt'(

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
Qttturiza la transferencia de 10 conce,~iones de vive
ros flotantes de mejillones que se citan,

PeUcionario: Don ~vlanuel Charlin GUma.
Vivero dC'10mInado....Charmou número 'J,..
Orden ministerial de concesión: 4 de diciemhn; de 196:3 ("Bo

len 11 Oficial del Estado~ númera 3001.
Transferencia: El vivero y los derechos de conCesión.
Nuevo titular de ia concesión: Doi'l.a Carmen Santos Gi:irt;a.

Peticionario: Don José Antonio Otero Otoro.
Vivero éienommado. "Otero número 9~.

Orden m;njste"ial de concesión: 23 de octubre dé' 1m);} (~Bo
1ej,j" Oficial del Estado~ número 2tiB).

l-Cl'lSferencia: El vivero y los deno,chos de concesión.
N :.¡('vo títular de la concesión, Doúa Rosa Ct:.rro Ce.lo.

Pl){jcjonacio: Don Manuel Charlin Gama.
Vivero denominado. "Charmou numero 3~.

Orden ministerial de concesión: 4 de didembre rlc 1963 {~Bo-

letin ancla! del Estado" número 300l.
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión.
NU-2vO titular de la concesión: Doña Josefa Clw.rlin Gama.

Peticiollnrio: Don Manuel Charlin Gama.
Vivero denominado: ..Charmou número 1".
Orden ministeria; de concesión; 4 de dícíombre de 1StU (~Bo

le/in Ofícial -'let Estado.. número 3001.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Pérel: Pen~z

Petidonario: Don Carlos Font Riera.
Vivero número 4 del Puerto de los Alfaques.
Orden rninisiBrial de concesión, 25 de octubI"() de D14 (·Bo

letín Onclal del Estado» número 299).
fral1sfetencia: El vivero v los derechos de concesión.
Nuevo Utular de la con(;esión: Don Pedro Pa.,.tor de luHua

dun Juan Ca!TaSCO Fabro y don Fernando Carreras Gi:nTurrer.

Lo que comunico a VV. U, para su conocimienio y €fect()s.
Dios guarde a VV. JI. muchos aÚos.
Madrid, 13 de febrero de 1974.-P. D., el Suh.secrOlaric de la

MarinR Men:3.nte Enrique Amador FraJico.

Ilncs. Sn~s SubsE'cretario de la Marina Mpn:nnte y D;l'I?ctor
gPlH~)"al de Pesca Mar¡tima,

!'Pl!cio'lario, Don José Manuel Miguez l\firand:l
Vive!",} denornim,dü : «,1. A. C. númBro 1...
Olden mirdsteria1 de concesión: 25 dB novil.'ll1i';F ,k ¡'}JJ'l ,80-

¡(-'Iin Oficla] del Estado» número 294). '
Tnmsflc'rencja El vivero y los derechos de cnnc.'sión
Nuovo ti'urar de la concesión: Doi1a María Asunción Pél'CZ

RivilS
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•nmos. Sres.: Vistos Jos expedientes instruidos a instancia de
los ~;ei'lorcs que s-e relaciom.m a continuación, "n los que So soli
citan las autorizaciones oportunas para pod&,. transferir las
cOnce,siones de los viveros flotantes de me¡iHones qne se ex·
pl'eSal1,

Con"iderando que en la tramitación de los expediente se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos CHSOS, y
qll;~ además, ha sido acreditada la transmisión de la proplo
dad de los viverorj mediante el oportuno documi;nto d~ compra
venta.

Este IviinisteriQ, visto lo informado por la A;;esorÍ{¡ ,Jurídica
y Jo propuesto por la Dirección General de Pe.scu },1arítlma,
y de conformidad con lo señalado en el articulo 9." dd Dccreto
do 30 de noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del EsLado» núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y, C,'tSu con
secuencia declarar concesionarios doe los viveros de referencia
a los seJ10res que se citan en la mencionada J>8lució!l, en ¡us
misrml.s condiciones que las expresam~nte consignadns en ]a,s
Ord,,·nes ministeriales de concesión, que para cada uno de el\o~,;

se indican.
Los nU2Wh conces}onarios se- subrogan en 01

y obligacicnns d~l anterior, así como vio'nen obl
Vi.\T 18<;; di~ p(\~iciones en vigor sobre este Phrticu]at·.


